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Funza, Cundinamarca. Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – CONTRATO DE 
TRABAJO – 25286-3105-001-2015-00390-00  

 

DEMANDANTE: JOSÉ ARMANDO ROJAS GARCÍA   

DEMANDADO: DECORCERAMICA S.A.S.     

 

Verificado el cartulario procesal, el juzgado dispone:  

 
1. Corregir de acuerdo con el art. 286 del C.G.P. el auto de 12 de agosto 

de 2022 en el sentido de indicar que las partes dentro del asunto 
corresponden a JOSÉ ARMANDO ROJAS GARCÍA como demandante 

y DECORCERAMICA S.A.S. como demandado, y no como quedo 
señalado en el encabezado.  

 

2. Requiérase a la parte actora para que, de forma inmediata, conforme 
lo ha solicitado la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, allegue 

ante esa entidad la documentación señalada en el correo de 18 de 
octubre de 2022, y para que proceda a efectuar el pago de los 

honorarios correspondientes.  

 

Compártase con las partes el vinculo de acceso al expediente virtual.  
 

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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